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PARTE OFICIAL.
1  S E C C IO N . — MINISTERIOS.
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PR E SID E N C IA  D E L  CONSEJO D E M IN IST R O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

BANCO ESPA Ñ O L DE SA N  FE R N A N D O

SITUACION EN 13 DE NOVIEMBRE DE 1852.

ACTIVO. R eales vellón. PASIVO. Reales vellón.

...........................iSüJtt::: 5I
En poder de comisionados...........................................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1852...............
Cartera: efectos corrientes............................................................................
Idem: créditos vencidos................................................................................
Efectos de la Deuda del Estado.................................................................
Propiedades del Banco...................................................................................
Diversos............................................................. . ..............................................

68.611.372.. 5
18.078.610.. 16

3.064.919..14  
154.983,543
77.747.615.. 16
26.676.699.. 3

8.641.264..33
38.855.944.. 14

Capital........................ ...........................................................................................
Billetes en circulación....................................................................................
Depósitos de todas clases..............................................................................
Cuentas corrientes..........................................................................................
Dividendos.........................................................................................................
Sobrante en reserva................................................................ ....................................... ....

120.000,000 
120.000,000 

35.619,003. .29
57.915.175..23  

1.556,469.. 4
61.569.320.. 11

396.659,968.. 33 396.659,968. .33

Madrid 13 de Noviembre de 1852.==V? B?=E1 Gobernador, Santillan .=E l Interventor general, Juan Storr.

3? sbccich. — ANUNCIOS*

Nos el doctor D. Juan Ignacio Moreno, arcediano titular de esta santa iglesia metropoli
tana, caballero comendador de la Real y distinguida órden española de Cárlos III, Ministro 
honorario del Tribunal apostólico y Real de la Gracia del Excusado, Provisor y Vicario gene
ral por el Excmo. éllm o. Sr. doctor D. Fray Cirilo Alameda y Brea, Arzobispo de esta dió
cesis &c.

Hacemos saber que autorizado por el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta diócesis para 
llevar á efecto la enagenacion de los bienes eclesiásticos á qiie se refieren el párrafo cuarto 
del art. 35 y sexto del 38 del último Concordato, hemos acordado se anuncie la subasta de los 
bienes que á continuación se expresarán para los dias 17 y 18 del mes de Diciembre próximo 
y horas de diez á doce de la mañana en público remate, verificándose ante Nos, con asistencia 
del Sr. Administrador de directas de esta provincia ó persona que le represente, en conformi
dad al art. 7.° del Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, en la sala de nuestra Audiencia, 
y además en Madrid en los mismos dias ante el Sr. D. Anastasio Rodrigo Yusto, canóuigo de
esta santa iglesia y comisionado al efecto de los bienes cuyo valor exceda de 10,000 rs.

REMATE DEL DIA 17.

Provincia de Guadalajara.

Número Renta C antidad
aJ  que que sirve

Inventario. CABIDA, SITUACION, LINDEROS Y PROCEDENCIA. produce. de tipo.

1 Una viña de 3500 vides en término de Gárgoles de
Abajo de las monjas de San Blas de Lerma..............  145 4,833. .12

2 Una viña de 1500 vides en término de id............ . 12 400
3 Dos viñas de 400 vides, término de id., y de dichas

...............................................  20 666 ..23u l O D J u S « * » • • • • * * • • • • • • • • • •   ̂  ̂ GQQ i i
4 Dos viñas de 750 vides, término de id. id..... 28 y 3 3 . . i i
5 Una viña de 400 vides, término de id. y de igual pro-

cedencia....................................................................................  13 433..11
6 Ciento veinte y tres tierras de 365 fanegas , 9 cele-

mines, con 17,100 vides, término de id. id ........  1,514 50,466..11
7 Ciento cuarenta y seis tierras de 126 fanegas, 4 cele- 1ÍW»A <n

m ines, término Henche, de dichas m onjas.  ..............  584 ., 4 19,47U..ty
8 Una cerrada, término de Gárgoles de Abajo, de las

expresadas monjas..................................................................    405 3,500
9 Una suerte de tierras, término de Gárgoles de Ar

riba, de las monjas dominicas de San Blas de ^  ^
Lerma. .................  . . . . . . . . . . . . . .  ,

REMATE DEL DIA 18.

Provincia de Burgos.

1 Una cuba de 50 cántaras en Gumiel del Mercado al
Cármen de Lerma....................................................................  11 275

8 Una cuba de 170 cántaras en id. á id. id.............................. 80 2,000
3 Una cuba de 150 en Sotillo á id. id .   .................................  35 875
4 Una cuba de 160 en Fuentecen á id. id .................................  37 9l5

N úm ero Renta Cantidad

invenU rio. CABIDA, SITUACION, LINDEROS Y PROCEDENCIA, produce. ’ de « p o ^

5 Una cuadra en el monasterio de la Cartuja de Mira-
flores........................................................................................... 200 5,555

6 Tres tierras ó cogollos de una fanega y 10 rs. á la
Carrera Santa María y Vegarrevilla de i d .................. 18 450

7 Una casa fuera del Arco de San Gil en Burgos, n ú 
mero 13, del convento de la T r in idad ...........................  400 11,110

8 Una ca sa , calle de la Merced, en Burgos, conocida por
el Rincón del convento de la Merced............................. 900 22,555

9 Otra en Pozo Seco, núm . 6, que perteneció al con
vento de la Vitoria de Burgos  702 17,555

10 Otra en id .,  núm. 4, á id. id   663 16,575

El pago de las fincas se verificará en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 interior y exterior al precio de cotización, según se previene en el párrafo segundo 
del art.  3.° del Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, y en los plazos que establece el a r 
tículo 10 del mismo Real decreto.

No podrán los compradores pedir nulidad ni rescisión del contrato si anunciando las fincas 
3omo libres, apareciesen gravadas con algunas cargas civiles ó eclesiásticas, en cuyo caso se 
obligarán á reconocerías, deduciéndose su importe del valor total de las fincas.

Quedan sujetos asimismo los compradores á los pagos de derechos del Juez de la subasta, 
notario, papel y escrituras, en conformidad á la tarifa establecida al efecto.

Lo que se anuncia al público por medio de la Gaceta , Diario de avisos de Madrid, Boletín de 
ia provincia y el de la de G uada la ja ra , por radicar en las mismas las fincas anunciadas,  p a ra  
}ue llegue á noticia de las personas que gusten interesarse en su adquisición , pudiendo ente
rarse de Jos expedientes originales que estarán  de manifiesto en las oficinas de Ja A dm in is tra 
ción económica de la diócesis; advirtiendo que no se adm itirá  postura alguna sin que el l i d 
iador presente fiador abonado, en conformidad á lo que se manda en el citado Real decreto 
ie 9 de Diciembre de 1851.

Igualmente declaramos desde hoy en venta todos los demás bienes devueltos al clero en 
esta diócesis en v ir tud  del último Concordato, los cuales radican en las provincias de Burgos, 
Logroño, Falencia y S an tander ,  en cuyos Boletines oficiales hacemos insertar este anuncio para 
]ue llegue á noticia de todos, y pueda el que quiera interesarse en cualquiera de las fincas p re
sentar su solicitud en la Administración económica de la diócesis , designando en ella cuáles 
>ean, pueblos en cuyo término se encuentren , corporación á que pertenezcan, con las demás 
íircunstancias que convenga expresar para la mayor claridad de los expedientes que hayan de 
nstruirse.

Burgos 10 de Noviembre de 1 8 5 2 .= J u a n  Ignacio Moreno.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 

ESTADISTICA. Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROYINCIA 

DK TOLEDO.

D. Juan Francisco de F o n t , caballero de la 
órden de Isabel la Católica, condecorado con 
otras cruces de distinción, Secretario de S. M., 
Teniente Coronel graduado del ejército, A dm i
nistrador de contribuciones directas, estadís

tica y fincas del Estado, ejerciendo funciones 
de Gobernador de Hacienda de esta provincia 
de Toledo, que de ser así el escribano de S. M. 
y del ramo da fe.

Hago saber que estando practicada la ta
sación de la escribanía numeraria  de la villa 
de Consuegra, partido judicial de Madridejos, 
vacante por traslación de D. Telesforo Robles 
que la despachaba, para su enagenacion en



venta vitalicia, conforme á lo mandado por el 
limo. Sr. Regente de la Audiencia del terr i to 
rio , he acordado proceder á Ja subasta doble 
de la m ism a , que se verificará en esta ciudad 
ante S. S. y en el juzgado de primera ins tan 
cia de Madridejos, según dispone el Real de
creto de 7 de Mayo anterior, y cuyo acto ten
drá  efecto á las doce del dia quinto posterior 
á los 30 del en que se haya hecho esta publi
cación en la Gaceta, bajo el tipo de 10,500 rs. 
en que está tasada, y no admitiéndose postura 
que no la cubra;  teniendo entendido los Imita
dores que han de sujetarse en un todo á loque
f írescribe el citado Real decreto. Y para que 
legue á noticia de todos, se publica.

Dado en Toledo á 13 de Noviembre de 1 8 5 2 .=  
Juan  Francisco de F o n t .= P o r  mandado de S. S., 
José María Gallego.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo i 4 de Noviembre de 1852.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en  este  d ia ,  d e 
positados po r  1256 indiv iduos, 
de los cuales  los 39 han  sido
nuevos im ponen tes .....................  80,530

Se han  devuelto  á so lic itud  de 
43 in te re sa do s   . . .   49,947. , 42

El d irec tor  de sem ana ,  
Francisco del Acebal y Arratia.

4.ª SECCION.-P R O V IN C IA S   JUDICIALES
El licenciado D. José María González , abogadc 

de los Tribunales de la nación, Teniente primerc 
de Alcalde de esta v illa  de Moron de la Frontera.

Por el presente se cita y  llam a á Sebastian Li- 
Hero, ausente, vecino que fué de esta v il la , cuya 
residencia se igno ra , para que en el preciso térmi
no de 50 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de M adrid , se presente ante mi 
autoridad y  escribanía del infrascrito con el objete 
de ser requerido al pago de los 2460 rs. que es en 
deber á Juan  Tobal Fernandez, de esta vecindad, y 
se convino á pagarle, en juicio de conciliación cele
brado en esta tenencia prim era de alcaldía en 10 de 
Enero de 1850, para el dia de Señor Santiago, 25 
de Ju lio  del mismo año, y  por las costas; apercibido 
que pasado dicho término se le tendrá por requerido 
j  se procederá desde luego al embargo de sus bie
ne s, especial y señaladamente en una casa calle 
Peralejo y  una suerte de 5 fanegas de tierra en Ja 
M ata de Consejo, de este térm ino , que son las fin
cas hipotecadas al pago de la deuda en el documento 
de obligación , para con su valor hacerla efectiva y 
las costas, por cuanto así lo tengo mandado en el 
expediente de apremio que se sigue ante m í por m i providencia de este dia.

Moron 26 de Octubre de l8 5 2 .= Jo sé  María Gon
zález.—Por su m andado, José García de Soria.

E n v irtud  de providencia del juzgado de guerra 
de la Capitanía general de Aragón se c ita , llam a y 
emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes 
que han quedado por m uerte de M ariano D ot, hijo 
de José y  Nicolasa Sumenzo, natura l de Egea de los 
Caballeros, y soldado retirado en esta p laza , para 
que dentro del térm ino de 50 dias que se les señala 
comparezcan á deducirlo en form a en este juzgado y 
expediente instado por Santiaga, hermana de aquel, 
sobre que se la declare con derecho á los atrasos del 
m ism o , que obra en la escribanía principal de mi 
cargo; en el concepto de que trascurrido dicho té r
m ino sin haber comparecido se cursará aquel expe
diente por los trám ites de ordenanza, y  les irrogará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 9 de Noviembre de Í8 5 2 .= D . Joaqu ín  Labrador.

D. Cárlos H alcón, A uditor honorario de marina* 
caballero niaestrante de la Real de Sevilla, abogado 
de los Tribunales de la nación y Juez de prim era 
instancia del distrito de San M iguel de esta ciudad & c.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes queda
dos por fallecim iento de Doña M aría Oyazabal ve
cina que fué del Puerto de Santa M aría, para’ que 
en el térm ino de 30 d ia s , siguientes al de la p u b li
cación de este edicto en la Gaceta de Madrid|, se pre
senten por sí ó por medio de procurador legítim a
m ente autorizado á deducir las acciones que les cor
respondan en los autos que se siguen en m i juzgado 
y  presencia del infrascrito  escribano á instancia del 
recaudador y  agente investigador de mem orias, ani
versarios, obras pías y  mostrencos sobre averiguación 
de los dueños de dichos b ienes; bajo apercibimiento 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo , se proveerá lo que corresponda.

Jerez de la  Frontera 25 de Octubre de 18 5 2 .=  
Cárlos H a lco n .= P o r m andado de S. S ., lie. F ran - 
oisco M aría Perez y  Gómez.

D. Ignacio^ R eguera , caballero cruz y  placa de 
la  Real y  m ilita r orden de San H erm enegildo, co
m endador de Isabel la Católica, condecorado con va
rias cruces de distinción de la m arina y  del ejér
cito de la Izquierda , Brigadier de la Arm ada na
v a l , Com andante m ilita r  de m arina del tercio y  
provincia de F e rro l, Juez de arribadas de Indias y  de naufragios &c.

Hago saber que en este juzgado pende el expe
diente formado sobre el salvamento de un buque y  
carga que en la noche del 19 de Jun io  de este año 
apareció deshecho contra las peñas en la punta lla 
m ada la A b u rrid a , de la parroquia de San M artin  
de Cobas, al parecer brik-barca y  sin ninguna tr ip u 
lación , con cargamento de maderas de caoba y cam 
peche con la marca I. T . , sin que se sepa la pro
cedencia de dicho buque abandonado. Lo que se 
acordó publicar por térm ino de tres meses, para

que los que se consideren con derecho al todo ó 
p a rte , lo justifiquen competentemente en este juzga
do en dicho término. Y para que llegue á noticia de 
todos expido el presente firmado por m í, y  refrenda
do del escribano originario.

Ferrol Noviembre 9 de 1852. zz Ignacio Regue
ra.=Por mandado de S. S ., Domingo de Istraviz.

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de prim era in s tan c ia , con la consi
deración de té rm in o , de la v illa  y  partido de F i-  
gueras.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á los pa
dres , hermanos ó parientes de M iguel T a rrú s , na
tu ra l, según parece, de 'Torroella de M on tg rí, para 
que dentro del térm ino de 15 d ias, á contar desde el 
de la publicación de este despacho en el Boletín ofi
cial, comparezcan en este juzgado por sí ó por medio 
de persona que legítim am ente los represente para ofre
cerles la causa que se sigue en averiguación de los 
autores de la m uerte de dicho M iguel T arrús, y  re
cibirles la contestación de si quieren ó no mostrarse 
parte en e lla ; en la inteligencia que trascurrido el 
referido plazo, que por prim ero y últim o se les se
ñala , se continuarán adelante los procedimientos 
hasta sentencia, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en el juzgado de prim era instancia de la 
v illa  y  partido de Figueras á 5 de Noviembre de 
Í852.—Francisco de Espinosa.=Por m andado de S. S., 
Ju an  P lá , secretario.

D. Benito N av arro , caballero de la ínclita ór- 
den de San J u a n ,  Secretario honorario de S. M. y 
Juez de prim era instancia de esta v illa  y  su p a rti
do &c.

Por el presente segundo edicto hago saber que 
para pago de costas de cierta causa crim inal que de 
oficio se sustanció contra Doña Concepción R oso, ya 
difunta , se han seguido procedimientos de apremio 
para ver de conseguir la venta de una casa-fábrica 
tenería deteriorada, em bargada á la m ism a, y  en 
efecto se remató en favor de D. Basilio Saenz, de 
esta vecindad, por la cantidad de 8000 rs. ; pero en
contrándose dicho predio ligado con varias respon
sabilidades hipotecarias, impuestas tanto por Doña 
María M atam oros, madre de. la Doña Concepción, 
cuanto por esta, por el presente cito , llam o y em 
plazo á todos los que se crean con derecho de cual
quiera naturaleza á la reiterada casa-fábrica tenería, 
para que en el diei 50 de Noviembre próximo ven i
dero se presenten á la junta de acreedores que se ha 
decretado, ó ejercitar las acciones de que se crean 
asistidos; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zafra á 29 de Octubre de 1852.irBenito 
Navarro.=De orden de S. S. , José García Mesa.

D. Juan  F io l , caballero de la Real y d istingu i
da órden española de Cárlos I I I ,  M agistrado hono
rario de la Audiencia territo ria l de Valencia y  Juez 
de prim era instancia de las Vistillas de esta capital, 
y por su ausencia su compañero D. Pedro Nolasco Aurioles.

Por el presente segundo ed icto , se c ita , llam a y 
emplaza á Gabino López , na tu ra l de Pravia , sol
tero , de 22 años de edad, ternerero, que ú ltim a
mente vivia en la plazuela de San G inés, núm  9, 
cuarto bajo, para que en el térm ino de seis dias 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la territo ria l, por ante el escribano D. M a
nuel O rtiz , á responder á los cargos que contra él 
aparecen de la causa que se le sigue por heridas á 
Gabriel Suarez; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez , Juez de 
prim era instancia de esta v illa  de Castrojeriz v  su partido.

Por el presente cito , llam o y emplazo por tercero 
y últim o edicto y  pregón á M ariano Y erro , alias el 
Mellado, para que en el térm ino de nueve d ia s , á 
contar desde esta fecha , se presente en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa crim inal formada por 
robo frustrado y heridas causadas á D. Antonio A na- 
ya , cura en Palacios, y su criado Pascual García la 
noche del 3 de Setiembre ú ltim o ; pasado que sea 
dicho plazo sin realizarlo le parará el perjuicio crue haya lugar. u

,  Dado e n  Castrojeriz á 8 de Noviembre de 1852.= 
Nicolás Antonio S uarez..= P or su m andado, F ran - cisco Rodríguez.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José M aria 
M ontem ayor, Juez decano de prim era instancia de 
esta cap ita l, se c ita , llam a y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecim iento abintestato de D. Miguel Herranz ve
cino que fué de esta corte, por tercera y última’ vez 
y térm ino de 10 d ias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirle 
en legal forma en dicho juzgado y  escribanía de n ú 
mero del Dr. D. M ariano García Sancha ; pues pa
sado el̂  referido térm ino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Félix  de la Sota y  
Sota, Juez de prim era instancia del distrito de E m 
bajadores, se c ita , llam a y emplaza á Atanasio Moya 
Serrano y  á R am ón R ub io , alias Paperas ó Botanas 
natural de Móstoles, soltero, jornalero, de 36 años’ 
para que en el térm ino de nueve d ias, siguientes á 
la inserción de este anuncio en la Gaceta, que por 
primero se les señala, se presenten en la cárcel p ú 
blica a responder i  los cargos que les resultan en la 
causa que se está instruyendo sobre falsedad ó supo
sición de nombres y estado civ il eh el expediente de 
sustitución del quinto por el distrito núm . 36, José Cabeza.

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Don 
Antonio Esponera, Juez de prim era instancia de 
?sta v illa , refrendada del escribano de numero Don 
Celestino de A nsótegui, se c ita , llam a y emplaza é

cfue se crean con derecho á un censo redim ible 
le 77,800 rs. de principal, con réditos de 2£ por 100 
d a ñ o ,  que gravita sobre la casa sita en esta corte y 
m calle^de A m aniel, con vuelta á la de San Vicente 
baja, señalada por la prim era con los números 12,

y  por la segunda 67 nuevos, y  por ambas calles co 
el núm. 11 antiguo de la manzana 517, impuest 
por escritura otorgada en esta dicha v illa  á 7 d 
Agosto de 1760 ante el escribano que fué de prc 
vincia D. Benito Beleña y  A costa, por D. Gregori 
Perez de la Cerda , por sí y  á nombre y  v irtud  d 
poder de Doña Francisca Paula de Pedrajas, su m i 
g er , en favor de la capellanía y  memoria que en ( 
convento de San Francisco de esta corte fundó Do 
Gerónimo de Z ayas, de que á la sazón era patrón 
el R. P. guardián de dicho convento y capellán Do 
Lorenzo de Riaza , presbítero, vecino de la ciuda 
de Guadalajara, para que dentro del últim o términ 
de 10 dias lo deduzcan ante el referido Sr. Juez pe 
medio de procurador con poder bastante; bajo apej 
cibim iento que de no hacerlo les parará el perjuici que haya lugar.

Madrid 9 de Noviem bre de 1852. =  Celestino d Ansótegui.

D. Epifanio García del Campo, primer Teníen 
te A lcalde y Juez interino de primera instancia d 
esta ciudad de Alcaraz y  su partido 8cc.

Por el presente llam o, cito y  em plazo, para q i 
en el térm ino de 10 dias se presenten en este n 
juzgado, á Joaquín Serrano y  su esposa Francisc 
Fernandez, presuntos reos en la causa que en el mi: 
mo se sigue sobre muerte violenta á Juan Garcí; 
alias C am isola, vecino de esta ciudad , que le f i  
ocasionada en la noche del 19 de Agosto últim< 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará < 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 8 de Noviembre de 1852.= 
Epifanio García. =  Por su m andado, Pedro Man Leal.

En el juzgado de prim era instancia de Medin 
de Rioseco , provincia de V a llado lid , se sigue caus 
crim inal por hurto  de leña y  daños en una debes 
del Excmo. Sr. Duque de F rías, sita en térm ino d 
V illalpando ; y  habiéndose acordado en ella recibí 
la confesión con cargos á Santiago Barrera Herrerc 
m en or, n a tu ra l de dicho V illa lp and o , hijo de San 
tiago y  Escolástica, y de edad de 25 años, y no hr 
hiendo comparecido á pesar de las d i l i g e n c i a s  hecha: 
se encarga á todas las Autoridades procedan á 1 
captura del Santiago, rem itiéndole con toda seguri dad á dicho juzgado.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capi 
tan general de esta provincia se cita , llam a y  em  
plaza por tercero y  últim o pregón á D. A ntoni 
Cuadrado , para que en el térm ino de nueve diaí 
contados desde el de h o y , se presente en las prisio 
nes militares de San Francisco á dar su declaracio; 
y descargos en la causa que se le está formando 
instancia de D. Pedro Lavandeira Mendez por es 
tafa ; prevenido que de no hacerlo sin mas citarle n 
emplazarle se sentenciará la causa en rebeldía , pa 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Félix  de la Sota - 
Sota , Juez de prim era instancia de esta capital , re* 
frendada del escribano de núm ero D. R am ón Rodri 
guez Solano, se c ita , llam a y  emplaza por tercer; 
y. últim a vez á los que se crean con derecho á lo 
bienes del mayorazgo titu lado de V illav o a , fundad, 
en 14 de Setiembre de 1787 , correspondiente á 1; 
testam entaría de D. Pedro A ntonio Ferreiro , n a tu 
ral que fué de V illavoa y vecino de esta corte, pan 
que dentro del térm ino de 15 dias, á contar desdi 
la publicación de este anuncio , comparezcan en d i
cho juzgado y escribanía por medio de procurado] 
con poder bastante á deducir las acciones que le; competan.

# Madrid 12 de Noviembre de l8 5 2 .= R a m o n  Ro- driguez Solano.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u eva .= P or providencia del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esta provincia se c ita , llama y  emplaza á 
los herederos de D. A ngel Acosta y  M orales, para 
que dentro del térm ino de tercero dia comparezcan en 
el referido juzgado, situado en la calle de Atocha, 
edificio deSanto Tom ás, piso entresuelo de la iz 
quierda, de una á tres de su tarde , con el fin de ha
cerles saber lo acordado en los autos de testam en
taría del referido Sr. D. A ngel; bajo apercibim ien
to de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

A  las condiciones bajo las cuales se hace la su
basta de fincas correspondientes á la testamentaría 
del ultim o difunto Excmo. Sr. Marques de M onde- 
jar y  de Bélgida , que se encuentran anunciadas en 
este periódico del dia 8 del corriente mes de N oviem 
bre, ha dispuesto, á solicitud de los señores in te
resados, el Sr, D. José María M ontem ayor, Juez de 
primera instancia de esta v illa  , se aumente como se 
aumenta la de que los compradores de todas ó parte 
de dichas fincas han de respetar los contratos de arriendo que se hallen pendientes.

Madrid 11 de Noviembre de 1852.=G ranja.

PARTE NO OFICIAL.

C O R R E O  E X T R A N G E R O .

Las correspondencias de Constaatinopla anuncian  la destitución de N a f i z - b a i á  M i r v ^  tm c le  U a c ^ d .  d .  T u rq c í .  í "
excesiva tolerancia que lia tenido con el em 
p resa™  o a rrendador general de A duanas 
«y aquel imperio l a  rece qt¡,  este banquero  
armenio (kb¡a al is so ro  público una suma  
que ascendía á 30 millones <ly francos v une 
el Ministro de Hacienda no .ñ a f ia b a ’ L c * r  
r í ^ n V  p esa r ,d® las contínuas -reclamado,  nes del Diván. t i  banquero fué preso reco
gidos sus papeles y libros, y seciLtrc-dos tt

dos sus bienes, tanto muebles como inmuebles 
Para  exam inar  sus cuentas se ha nombrado 
una comisión presidida por Hassib-bajé.

Nafiz-~bajá ha sido igualmente preso, y se 
le forma causa. Su  sucesor parece que será 
S a fe t ly -b a já , alto empleado en la adm inistra
ción que presidió Rescliid-bajá.

Hablábase en Gonstantinopla de un suce
so que acaso pueda influir para  que se in 
te rrum pan  las buenas relaciones que existen 
en tre  Prushs y Turquía .  El Em bajador de este 
ultimo Estad--) c^rca de la corte de Teherán 
habia izado su pabellón, en cuyos cuatro ex 
tremos se leian los nombres de los cuatro p ri
meros sucesores del Profeta , si bien el de Alí 
yerno de este, se hallaba colocado en el último 
lugar. Sabido es que los persas m iran  al Ca
lifa Alí como el sucesor inmediato da Mahoma 
mientras que tienen como u surpado r abomi
nable á Aboubeker Ornar y Os man. El fio- 
bierno persa ha dado en consecuencia á su 
Embajador en Gonstantinopla la orden de izar 
otro pabellón, en el cual se lea en primer lu
gar eí nom bre de Alí. Esta demostración ha 
conmovido fuertemente los ánimos, y se temia 
que la población turca  se propasase á come
ter algunos desmanes.

Ei Gabinete austríaco ha comunicado ofi
cialmente al de Berlín la aper tu ra  de las nue
vas conferencias de Viena. Acompañan á esta 
comunicación varios documentos importantes. 
Con este motivo el Consejo de Ministros se ha 
reunido para t r a ta r  seriamente de los proyec
tos que abriga el Austria  respecto al Zolive- 
rein. Es probable que el Gabinete prusiano 
dirija al de Viena una memoria que trate esta 
cuestión conforme lo exija el interés de aquel Estado. ^

Parece, según indica un periódico aleman 
que en Viena tra ta  de establecerse un nuevo 
Banco de préstamos. El objeto de esta funda
ción es el facilitar al comercio y á la industria 
del Austria baja los capitales que necesiten 
p^ra sus trabajos y transacciones, á largo pla
zo, lo cual no puede hacer el Banco nacional 
por las grandes atenciones que pesan sobre él. 
El nuevo Banco será en teram ente  indepen
diente del Estado; pero estará sujeto á la vi
gilancia del Gobierno, quien nombrará al efec
to un Comisario imperial. También será inde
pendiente del Banco nacional; pero podrá uti
lizar los recursos de este conformándose con 
sus estatutos, según lo practican  los demás es
tablecimientos mercantiles é industriales de 
la c<; [> i tal. No podrá sin embargo, emitir bi
lletes. El interés que exige es variable y no 
fijo. Para consti tuir la sociedad, se cree que 
bas ta rán  dos millones de florines realizados, 
aun  cuando el capital social ascenderá á siete 
ú ocho millones.
 ̂ El gran Duque de Parm a ha publicado un 

aecreto proh ib iendo, bajo las p8oas mas seve
ras ,  el que se perm ita salir del reino á los 
jovenes que ciertos especuladores arrancaban 
de él bajo especiosos pretestos para venderlos 
drapués en oí extrangero . Según indica un pe- 
rio üc ), p a r  ce que esta especulación inmoral 
habia tomado en aquel Estado proporciones 
desm esuradas ,  y que la mayor parte de las 
familias montañesas ten iaa  que llorar Ja des
aparición de un hijo ó de una hija, seducidos 
per las brillantes ofertas de aquellos merca
deres de inexperiencia y deshonor.

El proceso que se sigue en Mantua, relati
vo al descubrim iento  de un tr ibunal  secreto 
revolucionario, parece que encierra importan
tes revelaciones, continuando con este motivo 
las prisiones que se hacen casi diariamente en 
Venecia, Gomo, Pavía y Bolonia.

El Consejo provincial del genovesado ha 
presentado al Gobierno sardo una petición 
ofreciendo interesarse por una suma crecida 
para  establecer una línea de fe rro-carril  entre 
el Piamonte y los Estados de Suiza. También 
se anuncia haberse concluido ya un  convenio 
en tre  los Gobiernos francés y piamontés y la 
compañía inglesa de los telégrafos eléctricos 
subm arinos para establecer una línea de estos 
entre  Genova y Gagliari (Cailer). El Gobierno 
del Piamonte establecería la línea de Genova 
á la bpezzia , y de Sassari á Gagliari; el de 
r r a n c i a ,  la que atravesaría  la Córcega, y la 
compañía inglesa las d is ta n c h s  intermedias 
subm arinas  entre la Spezzia , Córcega y  Bon ifac io .  ’ ° :

Los periódicos franceses inser tan  varias 
alocuciones que los Prefectos de los departa
mentos airigen á los electores con motivo de 
la votación del plebiscito que debe ejecutarse 
el 20 y 2! del actual para el restablecimiento 
de la d ignidad imperial.

Abd-el-ICader habia salido de Paris para 
Amboise sum am ente  complacido de la bené- 

acogida y ricos presentes que habia re
cibido del Príncipe Presidente , debiendo vol
ver de nuevo á Paris antes de pa r t ir  para su 
futura residencia de Brusa, con el objeto de 
asistir  a las fiestas de la próxim a proclamación 
del imperio. Al despedirse de Luis Napoleón 
le entregó una declaración escrita y firmada 
de su puno , jurando de nuevo permanecer fiel 
á la palabra empeñada, y una g ra t i tud  eterna 
por los beneficios recibidos del Príncipe.

k i  Príncipe Gerónimo Bonaparte ha hecho 
dimisión del alto cargo de Presidente del Se
nado, habiendo dejado ya la residencia del 
palacio de Luxemburgo, y pasado al de los In 
válidos, del que era al mismo tiempo Gobernador.



NOTICIAS NACIONALES.
M ahon 4 de Noviembre.

El sábado 30, á las dos de la t a r d e ,  en t ró  
la escuadril la española , co m p u e s ta  de  las cor
betas Colon, con la in s ig n ia  del Jefe ,  y Villa 
de Bilbao ; de los b e rg a n t in e s  A lced o , Patriota  
y Volador, y la goleta C artagenera . La corbeta  
ferro lana  qu ed ó  en  C ar tag e na  po r  neces i ta r  
algunas recom posiciones.  (Orí B a lear)

Idem  8.
El dia 4 la b r ig ad a  l i g e r a , co m pu e s ta  d é lo s  

batallones de cazado res  Tar ifa  y A ra p i le s ,  y 
las com pañías  de cazadores  de la p r im e r a  b r i 
gada, con el E xcm o. Sr .  C ap i tán  ge n era l  y E s 
tado Mayor á la ca b ez a ,  salieron  de Mahon á 
las doce y m edia  del dia p a ra  Cala M esquita ,  
donde f igu rando  q ue  las fue rza s  e n em ig a s  d e s 
em barcadas les a r r o l l a b a n ,  e m p re n d ie ro n  la 
retirada por esca lones ,  s i rv ien d o  de  p a ra p e to  
á nuestros  cazado res  las  in n u m e r a b le s  ta p ias  
que hay  en  toda  la Isla. Las t ro p a s  t r a b a j a r o n  
con aquella  ag i l idad  y  so l tu ra  p rop ia s  de n u e s 
tros cuerpos  ligeros.

A y e r ,  como de c o s tu m b re ,  h u b o  g r a n  p a 
rada, p re sen tá n d o se  los cuerpos  con la b r i l l a n 
tez que les es ca rac te r í s t ic a .

Tam bién  n u e s t r a  e scu a d r i l la  t iene  e je rc i
cios d ia r ios ,  y  se ha l la  en u n  es tado  perfec to 
de instrucción. Mucho es de de sea r  q u e  no sea 
disuelta , p o rq u e  de su  co n t in u a c ió n  se s a c a rá n  
brillantes re su l tad o s .

E n  la noche del 5 el Sr .  G en era l  D. P ed ro  
S ured a ,  C o m an d an te  g enera l  de la I s la ,  dio u n  
magnífico baile en  los salones de su  palacio 
para ce leb ra r  el ascenso  á Mariscal de Cam po 
con que S. M. ha p rem iad o  su s  largos  y b u e 
nos servicios. (Del mismo.)

M álaga 1 1  de N oviem bre.
No hace  m u c h a s  noches hem os ten ido  oca

sión de co nven cernos  de la ligereza y e x a c t i 
tud con que  la G u a rd ia  m u n ic ip a l  ac ud e  al 
punto en  q u e  se hace  n ecesar ia  su  p resenc ia .  
Apenas su seg un d o  C o m a n d a n te  dió la señal 
convenida, v im o s  a so m a r  dos g u a r d i a s ,  uno 
por cada e m b o c a d u r a ,  y a n te s  de t re s  s e g u n 
dos se h a b ía n  reu n id o  cinco : p rev e n id o s  ya 
de las ó rdenes  q u e  a q u e l  les d i e r a ,  se d i r ig ie 
ron á sus re sp ec t iv as  d e m arcac io nes  con pron> 
titud y b u e n  o rden .  T enem os  u n a  v e rd a d e r a  
satisfacción en  c o n s ig n a r  es te  hecho q u e  g a 
rantiza al vec in d a r io  los m a s  p ro n to s  y efica
ces auxilios en  ios infin itos casos en  q u e  se 
hacen in d isp en sa b les  en las a l ta s  horas  de la 
noche.

Los in d iv iduos  todos de  la G u a rd ia  m u n i 
cipal rivalizan en  celo y decisión por el m e 
jor se rv ic io , a s í como en co n d u c i rse  con el 
.decoro que  c u m p le  al im p o r t a n te  objeto de su  
insti tución, y l a m a s  r igorosa  d isc ip l ina  á q ue  
están ya a c o s tu m b ra d o s  , p ue s  q u e  h a n  sido 
militares. (Dbl Correo de A nda lucía .)

B arcelona  11 de Noviembre.
A n teay e r  y a y e r  t a rd e  se h ic ieron  a lg u n os  

énsayos en  el te légrafo  eléctr ico que  acab a  de 
colocarse en  el edificio de las casas  co nsis to 
riales. Dichos ensayos  h a n  dado  por  ah o ra  r e 
sultados b a s ta n te  sa t is fac to r ios ,  de modo q u e  
es de e s p e ra r  q u e  esta im p o r ta n t í s im a  m ejora 
alcanzará  los beneficiosos re su l tado s  q u e  ha 
hecho co nceb ir  de sd e  u n  p r inc ip io .

(Del D iario de C ataluña.)

NOTICIAS VARIAS.

Vamos á r e fe r i r  u n  rasgo m u y  p rop io  de 
la m un ificenc ia  de  S. M. la R e in a ,  q u e  p r u e b a  
su  generosa  protección á las nobles a r tes .  H e
mos sab ido  con satisfacción q u e ,  h o n ra n d o  
S. M. el m é r i t o , ha  sido l lam ado á palacio Dan 
Cárlos L u is  de  R iv e r a ,  a u to r  del m agníf ico  
techo del salón del Congreso y de  los cu a d ro s  
históricos del M arqués  de S ie te  Ig les ias ,  y de 
la batalla de  G iró n ,  p a ra  e n c a rg a r le  u n  c u a 
dro de g r a n d e s  d im ens iones  , cuyo  asun to  r e 
presen te  c u a lq u ie r  hecho glorioso de  los m u 
chos de q u e  es tá  s e m b ra d a  la h is to r ia  de E s
paña. A p lau d im o s  este aprecio honorífico d is 
pensado por S. M. á un  a r t i s t a  de m e re c i -  
dís ima rep u tac ió n .
— Leem os en  L a  E s p a ñ a :

A y er  fué co nd u c ida  á la ú l t im a  m o ra d a  en  
el cem en te r io  de  la s a c ra m e n ta l  de S a n  M ar
t in  el c a d á v e r  de  la señor i ta  Doña Angela  de 
la P e z u e la , hija de  los Sres.  M arqueses  de V i-  
lu m a ,  y jo v e n  q u e  por sus  re le v an te s  p r e n 
das de  belleza y v i r t u d  e s tab a  l lam ada á ocu
p a r  en  la sociedad u n a  de las m as  b r i l lan tes  
posiciones. Acom pañam os á sus  re sp e ta b les  
p ad re s  en  el acerbo  dolor q u e  les ha causado  
tan  t e r r ib le  pérd ida .
* Del periódico Los fe rro -ca rr ile s  tom am os
las s igu ien tes  notic ias:

La l ínea de  A ran ju ez  a Tem bleque e s ta rá  
p a ra  d a rs e  al p úb lico  á p r inc ip ios  del ano e n 
t r a n te  si los c a r r i l e s ,  nada  m as q u e  los c a r r i 
les, l legan  s in  in te r ru p c ió n :  p a ra  e l l o  de  Di
c iem bre  e s ta r ía  la via s e n ta d a ,  y lo* t ren e s  de

M adrid  c o n t in u a r ía n  m a rc h an d o  por ella si los 
t r a s p o r te s  bas ta sen  á co nduc ir  en pocas sem a
nas  el m a te r ia l  qu e  está en  Alicante. Estos 
d ia s  se ha  establecido un  servicio de ba las ta je  
desde  A ran ju ez  , de modo que se va s e n ta n 
do y g u a rn ec ie n d o  la via á m edida  q ue  los 
ra i ls  l leg an :  en los ta lleres  del concesionario 
se e s tá n  co n s t ru y e n d o  p a r te  de los coches qu e  
h a n  de  h a ce r  el servicio  de d icha  l ínea :  va 
h a n  salido de ellos u n a  docena de wagones 
p a ra  el b a las ta je :  en toda la p ró x im a  sem a n a  
se co n c lu i rán  seis coches de segun da  c la se ,  y 
en todo este mes otros tan tos  de p r im e ra  y al
g ú n  fu rgón .  P ron to  em pezara  á v e n i r  la m a y o r  
p a r te  del m a te r ia l  de t r a sp o r te  que se es tá  
p r e p a ra n d o  en A lem an ia  y en  In g la te r ra ,  así 
como el de tracc ión,  q u e  se c o n s t ru y e  ex c lu s i 
v a m en te  en  dicho ú l t im o  país.
 E n  los p r im e ro s  dias  de este m es ha t e n i 
do  l u g a r  una  de  esas ex ped ic iones  c a m p e s 
t res  q u e  los aficionados d e s ig n an  con el n o m 
b re  de m o n te r ía .  El Sr .  M arqués  de M irabel,  
hijo del E xcm o. S r .  M arqués de M alpica,  ha 
b iendo conv idado  á varios  de sus  am ig o s ,  e n 
tre  ellos á los Sres.  D u q ue  de V e ra g u a  , Ge
ne ra l  G a l ia n o ,  M arqués  de P e ra le s ,  M e n d i-  
n u e ta ,  G a n o ,  B arn u ev o  y J a v a t , p a rece  les 
ha p roporc ionado  la m as  b r i l l a n t e  ex p ed ic ió n  
de es ta  especie que  p u e d a  re la ta rse .

E n  medio de esos d ias  t a n  serenos  y de l i
ciosos q u e  acabam os  de p a s a r ,  y en  los m o n 
tes im p o n d erab les  de la e x te n sa  y d i la tad a  d e 
hesa de M alp ica ,  t r e s  leg uas  de  T a la v e ra ,  es 
d o n de  ha tenido lu g a r  la m o n te r ía  q u e  s in  
d is p u ta  h a rá  época en  los anales  de la h is to 
ria  de la caza.

D ispuesta  r e p e n t in a m e n te  la exped ic ión  por 
el M arqués  de  M irabel,  na d a  p a re c e ,  s in  e m 
b a rg o ,  q u e  ha  faltado p a ra  pon erla  á la a l 
t u r a  de las m as  e sp lén d id as ,  de las m as  l u 
c id a s ,  de las m a s  a c e r tad a s  y b ien  e n te n d i 
das  q u e  h a y a n  podido y p u e d a n  l levarse  á 
cabo.

Los a fo r tu n a d o s  cazadores  h a n  p e r m a n e 
cido d u r a n t e  seis d ias  en tre g ad o s  á t a n  noble 
d iv e rs ió n :  en  los dos p r im e r o s ,  q u e  fueron  
dedicados á las piezas m e n o re s ,  como son lie
b r e s ,  conejos y p e rd ic e s ,  c u e n ta n  por ce n te 
n a re s  el n ú m e ro  de las m u e r t a s , y en  los 
c u a t ro  re s ta n te s  la s u e r te  c o m p a ra t iv a m e n te  
ha sido m ay o r  , p u es  son 24 los jav a l íe s  c a 
zados , y u n  ciervo.

D u ra n te  este  ú l t im o  período se h a n  s u c e 
dido los azares  todos,  los episodios s in  c u e n 
to q u e  propo rc iona  es ta  d ive rs ión .  No solo el 
soberbio  ja v a l í  ha caído bajo el t iro  de  la a c e r 
ta d a  p u n t e r í a ; no solo el cuchillo de m onte 
h a  logrado t e r m i n a r  la ag onía  de  ese an im a l  
á q u ie n  ha s ta  el ú l t im o  in s ta n te  ta n to  e n fu r e 
cen las h e r i d a s , sino q u e  los co m bates  e n t re  
el ce rdo c a m p e s t r e  y  das j a u r í a s  ó t r a i l la s  del 
S r .  M arqués  de Mirabel y del de la C o n q u is 
ta , v e n id as  al in ten to  de E x t r e m a d u r a ,  h a n  
proporc ionado  á los conv idados  el espec tácu lo  
de esas luchas  q u e  los aficionados califican de 
a d m ira b le s .E l  M arqués  de M irabel,  en  m as  de 
uno de e llas,  con la ce le r idad  del re lám pago ,  
no solo an im a b a  las j a u r ía * ,  sino q u e ,  co
siendo y  c u ra n d o  las h e r id a s  de los perros ,  
los ponia en  disposición de to m a r  p a r t e  en  los 
in m e d ia to s  com bates.

E n  r e s u m e n ,  los aficionados todos á  la caza 
c o n te m p la rá n  con  e n v id ia  esta  m o n te r ía ,  cuyos 
recu erdos  d e b en  se r  t a n  g ra to s  eomo d u ra d e ro s .

CRITICA LITERARIA.

L a e s c u e l a  b e l  p u e b l o  , colección de  va r ia s  
obras  p ub l icad as  por D. W . Ayguals  de I z c o .=  
M a d r id ,  1852 (1).

No n a c e ,  crece y llega á su  desarro llo  com
pleto la c iv ilización denlos pueblos  por  la sola 
v o lu n ta d  de u n  h o m b re  ni en  el m om ento  q ue  
se q u ie re  : pa re c id a  á u n a  fuen te  c r i s ta l in a  q ue  
form a un  a r roy u e lo  s e rp e n te ad o r  el cual á su  
vez se c o n v ie r te  en  lago t ra n q u i lo  que fertiliza 
la p r a d e r a  q u e  le c i r c u y e ,  así las naciones y 
los pueblos,*de incu ltos  é inciviles  q u e  fu e ran  
ai form arse,  h a n  ido m ejorando  sus  condiciones, 
p ropo rc ionán dose  m ayores  goces , d is f ru ta n d o  
m as  v e n ta ja s ,  y s i rv ien d o  por fin de modelos 
d ignos  de im ita rse .

¿P e ro  acaso se ha  definido por  todos ig u a l 
m en te  la p a la b ra  civ i l izac ión?  N o ,  c ie r ta 
m e n te ;  y al  invocar la  ó e x a m in a r l a ,  cada  uno 
ha  escuchado m as  sus  pasiones del m om ento, 
q u e  el v e rd a d e ro  sen tido  q u e  com prende .  
Q u ién  concep túa  q ue  u n  pueblo  es m as  c i
vilizado cu an d o  ha llegado á su  apogeo su 
b ie n e s ta r  m a te r ia l ;  q u ié n  fu n d a  su  base en 
las in s t i tuc io nes  políticas im ita d a s  de o tra s  en  
m ayor  esca la ;  q u ié n  en  fin, y es de  e x t r a ñ a r  
por c ie rto ,  en  el e te rn o  v a iv én  de las m u d a n 
zas de las ad m in is t ra c io n e s  de los Estados .  A 
mi modo de v e r  s in e m b a rg o ,  m a y o r  se rá  la 
civilización de u n  pueblo c u a n to  m ayor  sea la 
afición q u e  ten ga  al t raba jo ,  cu an to  m as  resp e 
te las leyes, y c u an to  m a y o r  sea e! aca tam ie n to  
q u e  t r i b u te  al p r inc ip io  de au to r id a d .  De la 
o bse rv an c ia  ex ac ta  de estos p r incip ios  d e p e n 
d e ,  á no du d ar lo ,  ei goce de la l ibe rtad  in d iv i 
d u a l  bien e n te n d id a ,  las v i r tu d e s  dom ésticas  
y civ iles,  la d ig n id a d  propia  y el b ie n es ta r  de 
todos.

Pero como he  dicho a r r ib a  , la civ il ización

(1) A 4 rs. tom o, con una en t re g a  de ífi 
p á g in a s  en 4.° del A rchivo de obras nuevas.

r de u n  pueblo  no se im prov isa ,  y p a ra  e s tab le 
cerla sólida y d u ra b le  es m e n es te r  p r e p a r a r  
el cam ino  que debe conduc ir le  á su  completo 
m ejoram ien to .  Uno de los medios m as  efica
ces es la educación popular .

E n  vano será q u e  los Gobiernos cu iden  con 
celo ex qu is i to  de los es tudios  p ú b l i c o s ; en v a 
no tam b ié n  q ue  los m aestros  se afan en  d i a 
r i a m e n te  en in cu lcar  á la j u v e n t u d  excelen tes  
m á x im a s  y rectos p r in c ip io s ,  si se la p ro p o r 
ciona por otra p a r t e ,  en sus  m om entos  de so
laz , el q u e  se ocupe en la lec tu ra  de l ibros 
pernic iosos ó inú t i le s :  los cu idados de los Go
b ie rno s  y las d o c tr in as  de los profesores  se 
v e rá n  re legadas  al o lv ido, ó c o n t ra r ia d a s  al 
m enos  por la influencia  de esos escri tos  v i t u 
perab les  en el fondo, a u n  cu an d o  seduc to res  
y ha lagüeños  en  su  forma y ap a r ie n c ia .

El ú l t im o resu l tado  de esta lucha  en  una  
in te ligenc ia  i n e x p e r t a ,  será  la d u d a ,  la i n c e r -  
t i d u m b r e  y casi s iem p re  el e r ro r .  No creo q u e  
sea b a s tan te  p a ra  p re se rv a r  de este g rav ís im o  
m al á los q u e  em p iezan  a v iv i r ,  ni el celo de 
los p a d re s ,  n i  ios b uenos  consejos de los m a 
yores  , si las obras  y escritos q u e  les rodean  
no c o n c u r re n  t a m b ié n  al lau d ab le  objeto de 
d ir ig i r le s  por el sende ro  del b ien ,  cu l t ivand o  
su  in te ligencia  y m e jorando  sus  inclinaciones.

D e sg rac iadam en te  n u es tra  época ha sido, 
y c o n t in ú a  siendo m u y  fecunda en esa l i t e r a 
tu r a  f ú t i l ,  q ue  bajo el no m b re  de novelas, 
p e rv ie r te  el e s p í r i t u ,  e s t rag a  el gus to  y p a r a 
liza las b u e n as  dotes del a lm a. E l novelista 
p u e d e  d e ja r  va ga r  l ib rem e n te  su im ag in ac ió n  
m as ó m enos f lo r id a ,  a tav iand o  sus  d e s c r ip 
ciones con ga lan as  im á genes  que  ca u t iv a n  el 
á n im o ,  y e n c iend en  las p a s ion es ,  e x c i ta n d o  
en  m uc hos  el deseo de u n a  im itac ión  de  lo i m 
posible. Recientes  es tán  todavía  los m ales  qu e  
causó en  la j u v e n t u d  la escuela l lam ada  en 
su  tiem po ro m á n t ic a ,  q u e  in trodu jo  el desor
d e n ,  el luto y el dolor en  m u c h as  fam ilias;  y 
todavía  q u e d a n  a lg u n os  restos de aquellos es
critos  exagerad os  q u e  tan ta  p e r tu rb a c ió n  ca u 
saron  en  la sociedad y en el h og ar  doméstico.

A u n  v iv i r ían  y s e r ían  el noble o rgullo  de 
su s  p a d re s ,  el sosten de sus  h e rm a n o s  y apo
yo del E s ta d o ,  m uchos  jó ve n es  mal aconseja
dos q u e  se de ja ron  s e d u c i r  por  n a rrac io n es  
en g a ñ o sa s ,  y  su  posición sería  hoy g r a n d e  y 
m erec ida  si no se hub iesen  p os trado  h u m ild e s  
a n te  u n  ídolo d e s lu m b ra d o r .  F ina lm en te ,  a q u e 
lla c a le n tu ra  m ora l  fué d is m in u y e n d o  con el 
t iem po; y a u n  c u an do  a lg u n a  vez a p a re c e n  a l 
g un os  casos ,  es de e s p e ra r  q u e  m u y  en  b re v e  
desap arezcan  p a ra  s iem pre .

Aplausos  m e re cen  en mi concepto los que ,  
d ed icán d ose  á la honorífica ocupación de ed i
tores de o b ra s ,  se e s m e ra n  con especial c u i 
dado en  d a r  p u b l ic id a d  á ob ras  ú t i le s  y poco 
costosas,  q u e  á la p a r  q u e  p ropo rc ionen  g ra to  
so laz,  va y an  d ifu n d ien d o  la in s t ru c c ió n  y el 
s ab e r  e n t r e  la clase m enos acom odada.  Si las 
enciclopedias  no b a s tan  por  sí solas á p ro d u 
c i r  u n a  vasta y p ro fu n d a  c ienc ia ,  esparcen  al 
m enos esa luz in te lec tu a l  q u e  p a ra  algunos 
suele  se r  el p r in c ip io  de es tud io s  g rav es ,  y p a ra  
la g e n e ra l id a d  de los q u e  leen s i rv e  p a ra  
a c la ra r  las d u d a s  de s u  ¡ e s p í r i tu ,  y cono
ce r  l ig e ra m en te  a lg u n as  m a te r ia s  im p o r ta n te s  
y au n  necesar ias  en la v ida  social. No es d a 
ble q u e  u n  pueblo  sea p ro fu n d a m e n te  i n s t r u i 
d o ,  y a u n  se p o d r ía  a seg u ra r ,  conform e con la 
opin ión de  u n  g r a n  g u e rre ro  y leg islador m o
d e rn o ,  q u e  u n  pueblo de  sábios ac ab a r ía  po r  
ser  in g o b e rn a b le ;  pero sí es e v id en te  que ei 
q u e  te n g a  a lgunos conocim ientos de todo, p o r  
l igeros  y superf iciales  que  sean ,  ap re c ia rá  m u 
cho m a s  d e b id a m e n te  los beneficios q u e  se le 
p ro p o rc ion en ,  y c o a d y u v a rá  por su  p a r te  á fo
m e n ta r  la p ro s p e r id a d  de su  p a t r ia .

La b a r a t u r a  de los m a n u a le s  encic lopédi
cos es o tra  de las condic iones ,  s eg ú n  e n t ie n 
do ,  q ue  debe p ropo rc ionar  el celoso ed ito r  q u e  
se d e d iq u e  á la pub licac ión  de  ob ras  y escr i 
tos de esta clase. El pueblo  t rab a ja d o r ,  por 
m ucho  q u e  le p ro du zca  su  t r a b a jo ,  tiene 
obligaciones  s ag ra d a s  é ind ispensab les  á que  
a te n d e r  p a ra  q u e  pu ed a  d e sp re n d e r s e  de g r a n 
des s u m a s ,  é in v e r t i r la s  en la adquis ic ión  
de ob ras  vo lum inosas  é in s t ru c t iv a s ;  y de a q u í  
ha nacido h a s ta  a h o ra ,  no ya la indiferencia ,  
sino el ab an d o n o  q u e  se ha notado en las cla
ses m e nes te rosas  en c u l t iv a r  su  e s p í r i tu ,  c r e 
ciendo en  años á la p a r  q u e  en ignorancia .

E s te  descu ido en los p ad re s  de  familia q u e  
se v ie ra n  im posib i l i tados  por falta de r e c u r 
sos de p ro p o rc io n ar  á sus  hijos la luz del s a 
b e r ,  no t ien e  ex cusa  p lausib le  hoy d ia :  por 
poca q u e  sea su  economía dom éstica ,  fácil les 
se rá  el q u e  los suyos c u l t iv e n  su inteligencia, 
y se fo rm en  a r te sa n o s  h on rados  y pacíficos 
c iudadanos .  F om en tan d o  en ellos la afición á 
la l e c tu r a ,  y p rocu rándo les  estos t ra tad o s  en 
co m p en d io ,  que no necesi tan  hacer g ra n d e s  
esfuerzos p a ra  c o m p re n d e r ,  a r r a i g a r á n  con el 
t iem po en  sus  án im os las b u e n as  y ú ti les  
ideas  q u e  co n t ien e n ,  y que  al p r incip io  p u 
d ie ron  ta l  vez p a sa r  desaperc ib idas.  Se p u l i r á  
su  e n te n d im ie n to ,  se forta lecerá s u  esp ír i tu ,  
se ac la ra rá  s u  razó n ;  y cu and o  las pasiones 
p r e te n d a n  a r r a s t r a r le s  al desorden,  p o d rá n  
co m ba t i r la s  con im p o n en te  fuerza. H arto  t i e m 
po se ha incu lcado  en el e sp í r i tu  igno
r a n te  de los incau tos  la exagerac ió n  de sus  
derechos:  hora es ya de q u e  a p re n d a  que  
t iene á la p a r  g ra n d e s ,  ju s to s  é i m p r e s 
cind ib les  deberes  que cu m p li r .  Con esta in s 
t rucc ión  y estos es tud io s ,  s iqu ie r  se ten g an  
por fúti les  y v a n o s ,  i rá  co m prend iendo  sus  
ve rdad ero s  in te re se s :  y cuando  a lg ú n  esp ír i tu

m alévolo ,  ó a lgún  genio díscolo y m a l  av en ido  
q u ie ra  im p u lsa r le  al prec ipicio,  s a b r á  de fen 
d e rse  y d e ja r  b u r la d a  su espezanza.

E n  medio de las varias  publicaciones q u e  
ven  d ia r ia m en te  la luz ,  creo poder s e ñ a 
la r  como u n a  de las m as útiles q u e  r e -  
une  las m ay o res  v e n ta ja s  p a ra  el ob je to ,  y  
acaso la q u e  está de s t in a d a  á p ro d u c ir  m ejo
res re su l tad o s ,  L a  escuela del pueblo que  p u 
blica el Sr.  A y g u a ls  de Izco. E n  los once to
mos qu e  h an  salido y a , todos los breves  
t ra tad o s  q u e  en ellos se e n c ie r r a n  son de  un a  
u t i l idad  incontestable .  Al e x am in a r lo s  d e te n i 
d a m en te  bien  puede  a s e g u ra rs e  q u e ,  si el se
ñor A yguals  no se ha p rop u es to  a ñ a d i r  n u e 
vos conocim ientos al q u e  s a b e ,  ha  ten ido  la 
felicísima idea de p ro p o rc io n a r  s a be r  al o u e  
ignora m ucho  ó todo: por eso su s  reduc idos  
t r a ta d o s ,  como sus  epítomes h is tó r ico s ,  son 
concisos ,  c la ros,  fáciles , despojados de  la hoja
rasca casi ind ispensab le  en los g ra n d e s  v o lú 
m e n es ,  nada de jan  que  d e se a r  pa ra  el l igero  
conocim iento  de la m a ter ia  de q u e  t r a t a ;  los 
hechos son precisos ,  las ideas e s tá n  b rev e m en te  
e x p la n a d a s ,  y se nota u na  sencillez en  el len 
g u a je  q u e  el ta lento  m as l im itado pu e de  fá
c i lm en te  co m p ren d e r .  Hasta  la forma que  el 
ed i to r  ha dado á su  in te re sa n te  c u a n to  ú ti l  
enciclopedia es cómoda y  m a n u a b le ,  p ro p ia  
de  es ta  clase de publicaciones.  Después de las 
b rev es  reseñas  his tóricas de  la m ayor  p a r t e  de 
los pueblos  conocidos, y de  varios t ra ta d o s  de 
u r b a n i d a d ,  de he rá ld ica ,  de m a te m á t ic a s ,  de  
a s t ro n o m ía ,  de geología y g ra m á t ic a  española, 
an u n c ia  el Sr .  A yguals  la pub licac ión de las 
obras  del e rud i to  P. Feijóo, h o n ra  de n u e s t r a  
p a t r i a  y lu s t re  de la sábia  o rd e n  m on ás t ica  
de S a n  Benito; obras  sobrado o lv id ad a s ,  y en  
las cuales  todos,  s in  excepc ión  de clases ni de 
ed ad es ,  e n co n tram os  algo q u e  a p re n d e r ,  y algo 
p a ra  co rreg irnos .  La j u v e n t u d  españ o la ,  acos
t u m b r a d a  de a lg u n os  años á esta p a r te  á la 
frívola lec tu ra  de las novelas ,  ó al e n t r e te n i 
m iento  de la faláz polít ica, solo sabe  por  t r a 
dic ión  q u e  ex ist ió  en t iem pos pasados u n  m o n 
je  q u e  escrib ió  v a r ia s  cu rios ís im as  obras ,  pe ro  
q u e  no c o n o c e , ya por la neg ligencia  de sus  
m a y ores ,  ya po rq u e  su  coste no está  al a l c a n 
ce de su  escaso peculio. El en tend id o  ed i to r  
q u e ,  con su  laboriosidad in c an sa b le ,  las pone 
en  m anos  de todos po r  un  precio t a n  módico, 
hace u n  v e rd a d e ro  servicio á su  p a i s , y  á la 
civilización é ins trucc ió n  de sus co nc iud adanos.

El Sr .  A y guals  no ha  creído s in  d u d a  h a ce r  
b a s tan te  con la creación de  La escuela del p u e 
blo, sino q u e  rega la  ad em ás  á los susc r i to res  
á es ta  enciclopedia u n a  magnífica  y lu josa e d i 
c ió n ,  ad o rn ad a  con lám in as  pe rfec tam en te  g r a 
b a d a s ,  en  la q u e  bajo el t í tu lo  de Archivo de 
obras nuevas, ha  in se r tad o  ya la causa  y p e r 
secuciones del favorito  del fu n d ad o r  del Esco
r ia l ,  q ue  con el n o m b re  de Antonio P erez y  
Felipe I I ,  escribió el en tend id o  li te ra to  f rancés  
Mr. M ignet;  dan d o  ac tu a lm e n te  la H istoria de 
M aria  E s tu a rd o , por  el m ism o au to r .  La p r i 
m era  t r a ta  con b a s ta n te  c la r id ad  de  u n  e p i 
sodio de n u e s t r a  h is tor ia  n a c io n a l , q u e  m u 
chos de n u es t ro s  escri to res  h a n  descrito  con 
m as  ó m enos p a rc ia l id ad ,  y cu y as  causas  se
c re ta s  yacen todavía  en  el olvido: la seg u n d a  
es la in te re sa n te  relación de los in fortunios  de 
un a  Reina a d m ira d a  en  su  t iem po por  su  be 
lleza , y cé lebre desp u és  por su s  am o re s ,  y su  
trágico é inm erecido  fin.

No desm aye  pues  el Sr. A y g u a ls  de Izco en  
su  noble propósito: el prem io de  sus  fatigas lo 
en c o n tra rá  s iem p re  en  la satisfacción de su  
conciencia ,  y en  el b ien  q u e  ta rd e  ó t e m p ra n o  
r e d u n d a r á  eu  p ro  de  los q u e  lean es tas  obras. 
Elija  p a ra  fo rm ar  p a r te  de ellas lo m ejor y 
m a s  p u ro  que  se haya  pub licad o  y se p u b l i 
q u e  en el dia, q ue  s irv a  p a ra  in cu lca r  al pueblo 
el am o r  al t r a b a jo ,  el respeto á las leyes,  la 
f ra te rn id a d  y la tolerancia pa ra  todos,  y  no 
d u d e  q u e  no será  n u n ca  su  t rab a jo  in f ru c 
tuoso.

El Sr .  A y g u a ls ,  á la p a r  q u e  no d escansa  
p a ra  m e jo ra r  y cu m p l i r  ex ac tam en te  lo q u e  ofre
ció al em p e za r  esta ú t i l  encic lopedia ,  pub lica  
t a m b ié n  una  relación de su  viaje á L ondres  
con motivo de la pasada  exposición un iversa l ,  
bajo el título de la M aravilla del siglo. Su  lujo 
tipográfico es poco co m ú n :  las descripc iones  
de los sitios q u e  ha visitado es ex ac ta  y bellí
s im a ;  su s  observac iones ,  filosóficas y p ro fu n 
d a s ,  y  su  diálogo, vivo y an im ado .  Si á esto se 
añ a d e n  los g rabados  intercalados en el tex to  
y a p a r t e  que le a d o rn a n ,  debidos al b u r i l  de 
a r t i s ta s  ex c lu s iv am e n te  españoles , podré  decir  
s in  esc rúp u lo  q u e  esta publicac ión  se rá  un a  
de las mejores, y acaso la q u e  m as honor  h a 
ga á la incansab le  laboriosidad del ed ito r  y al 
es tab lec im ien to  tipográfico que  dirige.

LUI S MI QUEL Y ROCA.

VARIEDADES.LA SINGULARIDAD.
Se dice q u e  el ridículo m a ta  la Franc ia ;  

pero no es lo m ism o respecto á la s in g u la r i 
dad.  Testigos la Grecia , donde Alcibiades y 
A rq u ím ed es  co nqu is ta ron  la inm orta l idad ;  
aquel  co rtando  la cola á su  p e r ro ,  este p a 
seándose en  cam isa  por la c iu dad  y e x c la 
m a n d o :  \E u r e k a , E u reka l

A q u í  un  periódico s é r i o , lleno de e r u d i 
ción respecto  á los ú lt im os sucesos políticos, 
evocará en  apoyo de  su  tésis  la série  com ple-



ta de los anales hum anos, sin olvidar la d e -

{>lorable costumbre del buen Rey Dagoberto. á 
a que atribuirá el lustre secular de la mo
narquía francesa. Pero á Dios gracias , en 

nuestra calidad de hombres frívolos, estima
mos la historia en lo que vale, y escrupuliza
ríamos asentar sobre cuentos absurdos la im
portante verdad que nos ocupa.

Lejos de matar, decimos, la singularidad 
v iv ifica , engrandece, abulta, dá color , es el 
viático del talento, el secreto de que se apo
deran los hábiles para alcanzar la gloria. No 
hay un hombre célebre en nuestros dias en 
política, en ciencias, en artes, en letras, que 
no la deba al menos las tres cuartas partes de 
su reputación y de su fortuna.

Mr. Thiers, por ejemplo: suponed que una 
hada maléfica que no hubiera sido llamada á 
su bautismo le hubiese dotado de una talla 
humana y de una voz ordinaria, ¿pensáis que 
hubiese salido nunca de los límites del perio
dismo?Lo mismo sucede relativamente á los ilus
tres maestros de la escuela doctrinaria que, 
si no hubiesen encontrado el medio de encer
rar ideas huecas en fórmulas vacías, confu
siones entre nubes, no habrían llegado nunca 
á ser grandes hombres. Mr. V illem ain, por 
ejemplo, debió su elevación á lo defectuoso de 
su  cuerpo.

¿Quién se habría ocupado jamás de Pedro 
Loron sin su cabellera á lo Absalon, ni de Prou- 
dhon sin su absurdo axioma?

Si á veces, lo confesam os, nos ha inquie
tado alguna cosa en esta reunión de hombres 
inverosím iles que desde las alturas de la Asam
blea de Catón aturdían á la Francia con sus 
vociferaciones y ahullidos, es la inmensa can
tidad de singularidades que habían absorvido 
en su provecho. Singulares por la cabeza, por 
la barba, por la voz, por el gesto, por el ves
tido, por el peinado, por la doctrina, por el 
énfasis, por las ideas (Risum teneatis amici), 
singulares en una palabra, desde el primer 
clavo de sus zapatos sucios hasta el último pe
lo erizado de su sombrero, nos parecían pre
destinados á la admiración y al entusiasmo de 
este pueblo caprichoso, que parece haber re
hecho para su uso la frase de San Agustín: 
«Miror quia absurdum.y>

Y Mr. de Girardin ¿á qué debe en parte su 
reputación? Seguramente que no es solo á su 
prosa de hombre de negocios, á su estilo de 
agiotista , ni á sus ideas gubernamentales que 
se propuso inventar una cada dia.

¿A qué pues?
A su mechón de pelo y á sus párrafos á 

parte.
Pasemos á la ciencia: ¿pensáis que Mr. 

Ampere y Mr. Stourm tendrían tanta reputa
ción si no hubiesen conservado la buena cos
tumbre de estudiar sus problemas mas árduos 
sobre las cubiertas de los cabriolés cuando van 
al galope?

Lo mismo sucede eu las artes: ¿Sería Eu
genio Delacroix el rey de los coloristas, si no 
hubiese pintado caballos lilas, mugeres ver
des, Cristos en un limbo de calabazas, y se
tas partidas?

Y Horacio Vernet ¿no ha querido acumular 
á su gloria de artista la de Coronel de la Guar
dia nacional?

David d’Angers ha apelado á un recurso 
diferente: se ha hecho republicano.

Un escultor, que no nombrarémos, ha con
seguido pertenecer al Instituto haciéndose cor
tar los cabellos de su peluca cuatro veces por 
año delante de testigos.

Y el pobre Preault ¿no se ha visto obligado 
para conquistar la pública admiración de sus 
estátuas á afectar una locuacidad ridicula en un escultor?

¿No le ha sido preciso á Mr. Ingres mar
carse una raya en medio de la cabeza para 
figurar que se parecía en algo al divino Ra
fael?

Listz ha conquistado su fama con un sa
ble de madera en la mano, y no me recuerdo 
qué cantatriz se ha distinguido engullendo 
chuletas de carnero entre dos piezas de canto.

¿Cómo ha llegado á ser Federico Lemaitre 
el cómico mas notable de nuestros dias? Tra
gando sables, mascando estopa, y sonándose 
en su peluca. ¿Dónde ha encontrado esa púr
pura imperial que lleva con tanta elegancia y 
nobleza? Entre los harapos agugereados de 
Roberto Macaire.

Si del dominio de las artes pasamos al de 
las letras, los ejemplos abundan tanto que 
obstruyen la imagioacion y la pluma.

En las obras de Víctor Hugo lo singular 
y  lo sublime se unen y se mezclan en cada 
lín e a ; y mientras nosotros las admiramos por 
sus bellezas, que brillan bajo la máscara que 
les pone como las flores de fuego de un rami
llete artificial á través de una cortina de fo
llajes, sus admiradores de profesión exaltan 
y preconizan el lado caprichoso de su taleoto.

Alejandro Dumas ha acariciado, cuidado, 
mimado y mecido la singularidad. ¡Cuánto ha 
hablado ;de beefsteak de osos, de chuletas de 
tigre, de hojas de Toledo, de zapatos de piel 
de rata, de m uerte, de sangre y de maldi
ciones !

¿Hay nada mas completo en lo físico y en 
lo moral que la fisonomía de Mr. Sainte- 
Beuve? Pues bien: no contento con lo que 
la naturaleza habia hecho por é l, ha añadido, 
zl ingrato, un paraguas verde y un paletot 
amarillo.

Balzac, que á pesar de todo es el gran Bal-

zac, por mas que diga el bibliófilo Jacob, ¿no 
se presentó desde luego á la atención del pú
blico provisto de un bastón con puno fenome
nal, sombrero grasiento, levita igual á un há
bito de fraile, habitando en una casa que no 
tenia escaleras ?No olvidemos que de un punto sobre una i, 
ha estal lado,  como un r e l á m pa go  de una nube, 
el nombre radiante de Alfredo de Musset, que 
habia adoptado aquel raro pseudónimo.

Jorge Sand, para hacerse conocer de su 
sig lo , se ha disfrazado de hombre.Gozlan ha compuesto paradojas; Teófilo 
Gautier se ha hecho un paletot de sus cabe
llos, y Alfonso Karr ha sacado del agua por 
los cabellos á coraceros que según ordenanza 
los tenían cortados al rape.Nunca podrá saberse por cuánto figuran 
los carricks en la reputación de talento del 
poeta Méry.

Uno de los mas dulces y suaves talentos de 
esta época, Gerardo de Nerval, demasiado 
modesto y en extremo franco para darse á la 
singularidad, ha encontrado por fortuna com
placientes amigos que le h3n prestado toda 
clase de costumbres y manías caprichosas de 
las que él mismo no se apercibe.

El príncipe de los folletinistas, Julio Janin, 
no ha sido reconocido como escritor verda
deramente original hasta el dia en que p ú 
blicamente enarboló el gorro de algodón, y 
obligó á sus editores á acariciar á un cerdo 
pequeñito, que él criaba con biberón.

Mr. Scribe, de quien el mas apasionado 
admirador no podría citar una palabra que 
justificase su singularidad, se hizo sin em 
bargo célebre por aforismos de la especie de 
estos: El oro es una qu im era ; sepamos servir
nos de él. Un antiguo soldado sabe su fr ir  y 
callarse.

Por último, la singularidad ha venido á ser 
un sistema , ha formado y logrado numerosos 
adeptos. (La Semaine de París.)

im am  w í

T e a t r o  de v a r ie d a d e s . — E l  sábado se es
trenó con éxito brillante el drama titulado 
Angela , imitado del quo con el título de In 
triga y amor escribió en aleman el célebre 
Schiller por el Sr. Tamayo y Baus. Esta obra, 
que desde el principio produce el mas vivo in
terés, tiene situaciones altamente dramáticas 
y rasgos muy bellos.

En la ejecución descolló Teodora Lamadrid, 
la cual estuvo admirable y excitó el entusias
mo del público, quien después de aplaudirla 
sin tregua, la llamó repetidas veces á la escena.

De igual honor participaron el autor y los 
demás artistas que interpretaron su obra con 
tanto celo como acierto.

T e a t r o  d e l  c i r c o . — Sigue dándose todas l a s  
noches, con teatro lleno, la lindhim a zarzuela 
del Sr. Gaztambide, titulada El valle de A n 
d o rra ; y en medio de los aplausos mas estrepi
tosos, se hacen repetir algunas piezas que ma
yormente llaman la atención del público.

En este teatro empezarán muy pronto los 
ensayos de otra nueva zarzuela en tres actos, 
titulada La espada de B ernardo : también se 
preparan algunas piececitas en un acto. Si la 
fortuna y el tino siguen como hasta aquí en el 
teatro de la plazuela del R ey , pronosticamos 
á la empresa ó sociedad pingües ganancias. Dí- 
cese que en las fiestas de Navidad se dará una 
función de mágia.
 Va á presentarse, si no se ha presentado
y a , á la sociedad lírica del Circo, una zar
zuela en un acto, titulada Pablo y Virginia. 
D. Pablo Iradier está componiendo la música.

ANUNCIOS.

BANCO DE FOMENTO Y DE U LTRA M A R
EN LIQUIDACION.

Acordada por la  Ju n ta  liquidadora la en ajenación de varios útiles y  herram ientas para caminos 
existentes en M aqueda, Cazalegas y  T ru jillo , ten 
drá efecto por medio de subasta pública que se ce
lebrará en las oficinas del Raneo, establecidas en el 
cuarto segundo de la casa núm . 2 7 , calle del Caba
llero de G rac ia , el dia 10 de Diciembre próximo bajo las condiciones siguientes : 9

1? Presidirá la subasta la comisión ejecutiva del 
B anco, haciendo las veces de secretario uno de los empleados designado por la misma.

2* D ará princip io á la una en punto  de la tarde 
apercibiéndose el rem ate á las dos en la forma que la mesa estime conveniente.

13* Las posturas se harán de viva v o z , y  se ad 
m itirán  en acciones del Banco de 800 rs. cada una 
por todo su valor á la par ó m etálico, adjudicándose 
los útiles y herram ientas al mejor postor á juicio de 
la Ju n ta  liquidadora, siempre que el remate merezca la aprobación de la misma.

 ̂4í E l pago de la cantidad ofrecida se hará pre
cisamente dentro del térm ino de ocho dias conta
dos desde que se apruebe el rem a te , dando en el ín terin  el mejor postor fianza suficiente.

5* Los inventarios valorados de los útiles y her
ram ientas se ha llan  en las oficinas del Banco don
de podrán examinarlos los licitadores desde el dia de la fecha en adelante.

M adrid 8 de Noviembre de 1852.==>Lui$ Calbo.r: 
Benito de Echarri,=:Matía6 de Angulo, 2

SOCIEDAD M ETA LU RG ICA  DE SAN JU A N
D E ALCARAZ.

No habiendo tenido efecto por falta de lic itado- 
res la subasta de 226 acciones de esta sociedad, 
anunciada para el dom ingo 24 de Octubre próximo 
pasado , bajo el tipo m áxim o adm isible de 30 por 
100 de valor, la Ju n ta  de gobierno, en vLsta de ha
bérsele presentado con posterioridad á dicha fecha 
el medio de adqu irir las referidas 226 acciones que 
La general de señores accionistas de 20 de Ju n io  ú ltim o 
acordó am ortizar al tipo de 35 por 100 de valor, ha 
dispuesto que se publique esta circunstancia con el 
fin de que si hubiese quien quisiera m ejorar dicho 
tipo pueda hacerlo en una nueva subasta que al efec
to ha acordado celebrar el dom ingo 28 del corrien
te m es, en el local de las oficinas de la  sociedad, 
calle de A to ch a , núm . 65, cuarto bajo de la  izquier
da, y hora de las doce de dicho dia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados con arreglo al adjunto m odelo, pudiendo ha
cerse, bien sea de la to ta lidad de las 226 acciones, ó 
bien de un núm ero m e n o r; en la inteligencia de 
que si se presentasen varias con iguales ventajas que 
compongan un núm ero m ayor de acciones que la 
referida cantidad de 226 , la elección se hará á pro
rata del núm ero que en cada una de ellas se ofrez
ca , quedando las fracciones necesarias para compo
ner la unidad á favor de la fracción m ayor.

M adrid 7 de Noviem bre de 1852.*=Por acuerdo 
de la Ju n ta  de gob ierno , el secretario, J .  Pelogra.

Modelo de proposición.
Me obligo á entregar á la sociedad m etalúrgica 

de San Ju an  de Alcaraz (aqu í el núm ero ) acciones 
de la propia sociedad de á 2000 rs. cada una , ce
diéndolas al cambio de (aquí el tip o ) por 100 de su 
valor nom inal. Fecha y  firma.
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R EA L  CONGREGACION NACIONAL
DE SA NTIAGO A POSTOL.

Habiendo dispuesto su Ju n ta  de gobierno que, 
con arreglo á los antiguos estatutos, se auxilie gra
tu itam ente por abogados y  médicos congregantes á 
los oriundos y  naturales de Galicia q u e , siendo po
bres, tengan pleitos en esta corte ó se hallen enfer
mos , se les hace saber por este anuncio , á fin de que 
los que quieran aprovecharse de este beneficio acu
dan á la secretaría de la expresada congregación para 
informarse de las personas á quienes han de acudir 
y para recoger la papeleta de recomendación.

D icha secretaría está sita en el pórtico de San 
Francisco el. grande , y  su hora de despacho es la de 
nueve á diez de la m añana diariam ente.

Por acuerdo de la Ju n ta  de gobierno, L ino 
Montaos.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE FORTIFICACION
DE CADIZ.

Los accionistas del fondo v italicio  , supervivien
tes al dia 1? de Ju lio  de 1851, ó sus apoderados, se 
servirán presentar en su Contaduría desde hoy hasta 
el dia 30 de Noviem bre próxim o á liqu id ar sus 
respectivos créditos por los réditos de sus acciones en 
el segundo semestre de dicho ano y  prim ero del ac
tua l de 1852, para que con las certificaciones que 
se les expida puedan reclam ar el cobro á m etálico 
del Tesoro p ú b lico , conforme á lo dispuesto por 
S. M. en la  R eal o rd en , por el M inisterio de H a
c ien d a , de 3 de Ju lio  últim o.

Cádiz 29 de Octubre de 1852. c=* E l Secretario, 
M ariano Ferrer.

Por cuanto Tomás H a ire , vecino que fué de G i- 
b ra lta r , y  m ercader, ha sido debidam ente declarado 
fallido el dia 4 de Ju n io  de 1852; y  por cuanto d i
cho Tomás Haire no compareció en la co rte , n i se 
entregó el dia señalado para su ú ltim o exám en, y  se 
ha ocultado , se hace saber por el presente, que con 
arreglo á lo prescrito en la ordenanza vigente en Gi- 
b ralta r , relativa á fallidos, cualesquiera personas que 
con toda intención oculten alguna parte de dicho fa
llido , y  no lo declaren al tribunal ó á los síndicos 
de los bienes de dicho fa llido , estarán sujetas á ser 
m ultadas en la suma de cien libras esterlinas, y  ade
más el doble del valor de la propiedad ocultada.

Cualquiera persona que dé inform es conducentes 
al descubrimiento de alguna parte de dichos bienes 
que esté ahora ocu lta , será debidam ente recom
pensada.

Además se hace saber por el presente que se 
darán cien pesos fuertes de gratificación á cualquiera 
persona que dé inform es que puedan conducir á la 
aprehensión de dicho oculto fallido Tomás Haire.

G ib ra ltar 25 de Setiembre de 1852,—G uillerm o 
C ornw ell, M artin W .  Stokes, procuradores de los 
bienes de Tomás H aire , fallido. ±

La plaza de médico titu la r  de San Esteban de 
L ite ra , provincia de H uesca, se ha lla  vacante: 
su dotación consiste en 300 libras jaquesas, ó sean 
5647 rs. 32 mrs. anuales, pagados por los vecinos 
de la m ism a para San M iguel en Setiembre en 
cada a ñ o , por reparto que el A yuntam iento  en
tregará á dicho profesor en el dia 15 de Agosto, 
siendo cargo del mismo el cobrar las cantidades repartidas de los mismos vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza rem itirán  sus so
licitudes francas de porte al secretario de la  cor
poración en el térm ino de 15 d ias, á contar desde 
la fecha del expresado anuncio , pues que pasado d i
cho térm ino se proveerá y se contratará con el que 
sea agraciado. San Esteban de L itera 7 de Noviem bre de 1852. ± m

E n la v illa de O caña, provincia de Toledo, dis
tan te  ocho leguas de dicha capital y  nueve de M a
d rid , se halla vacante la plaza de m édico-cirujano 
para la asistencia de los vecinos asociados para su 
pago, con la dotación de 10,000 rs. anuales, satisfe
cha de los fondos de dicha asociación por meses ó 
tercios vencidos á voluntad  del profesor, quedando 
libres para este los partos y  golpes de m ano airada 
con arreglo a las bases establecidas. Los aspirantes 
deberán reu n ir las circunstancias de ser licenciados 
en medicina y  cirugía , llevar por lo menos 10 anos 
de practica, y  de haber obtenido en su carrera cien
tífica en dos anos Jas notas de n o tab le , sobresalien

te ó b u en o , justificándolo todo con los documentos 
oportunos. Se advierte que el contrato durará tres 
años, y  que además de la asistencia de los asociados 
está obligado tam bién á asistir á los pobres de 1* 
población , así como igualm ente lo está el de estos 
á prestar igual servicio á dichos asociados según por 
unos íi otros sea llam ado. Los solicitantes dirigirán 
sus memoriales francos de porte , sin cuyo requisito 
no serán recibidos, al Sr. D. Alfonso C arrero , Presi
dente de la asociación en dicha v illa , en el término 
de 30 d ia s , contados desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio.

Se han extraviado los privilegios originales de 
los juros s igu ien tes:

Uno de 4000 m rs., situado en alcabalas de Can* 
dem uño , en cabeza del hospital de San Ju an  de la 
ciudad de Burgos.

Otro de 6000 m rs ., en alcabalas de B ureba, en 
cabeza del mismo hospital.

Otro de 25,000 m rs., situado en alcabalas de Se* 
v illa  , con igual encabezam iento.

La persona en cuyo poder puedan existir dichos 
privilegios ó sepa su paradero se servirá hacerlo pre
sente ó entregarlos al apoderado de la Ju n ta  m uni
cipal de beneficencia de la ciudad de Burgos en esta 
c o rte , calle de las H u e rta s , núm . 37, cuarto según» 
do de la derecha» 2

Se ha extraviado el privileg io original de un 
juro de 250,000 m rs. de r e n ta , situado en alcabalas
de la ciudad de G ran ada, perteneciente al mayo
razgo que fundó Gerónimo de V alladolid  , de que es 
poseedor el Sr. Marqués de la Granja.

La persona que tenga noticia de su paradero se 
servirá dar aviso en la calle de Mesón de Paredes, 
núm , 2 1 , cuarto p rincip al.

L e  f o y e r  d o m e s t i q u e , journal ilu s tré , modes, 
travaux  d’aiguille , economie dom estique, littératu- 
re. Pour un an 17 fr.

P ub lian t dans l ’année plus de 1000 dessins de 
broderies, patrons (grandeur na tu re lle ), crochets, 
trico ts, festons, tapisserie coloriée, e tc ., morceaux 
de m usique, costumes de modes et gravures sur acier. 
Le seul qui donne des dessins sur étoffe, c’est-á -d ire  
qu’on n ’a qu’á broder im m édiatem ent.

Le Foyer domestique n ’a pas besoin de recourir 
aux séduisantes amorces de la réd am e: il a obtenu 
dans les fam illes un  grand et legitim e succés, qu’il 
doit sans doute au choix de ses dessins et modéles de 
tout genre, á sa rédaction toujours morale et surtout 
á l ’exécution fidéle de ses promesses. Chaqué numéro 
contient la m atiére d’un volum e in-8° ordinaire. II 
para it le prem ier de chaqué mois.

Toute personne qui s’abonnera d ’Octobre 1852 á 
Octobre 1853 recevra á titre  de prim e un ouvrage 
iliu stré  , publié exprés pour le Foyer domestique, 
in titu lé  Le H oy de la B azoche , par M. Pierre Zac- 
cone, e t , m oyennant un franc de p lu s , un magni
fique A lbum  de T ravaux d ’a ig u ille , qui se vendrá 
6 franes aux personnes non abonnées au journal.

B u reau x : 9 ,  rué S ain te-A nn e, á París, et á 
M adrid chez M onnier , lib raire . 5.

s m m m A G B i M .

T e a t r o  R e a l , á  las ocho y  media de la no
che.— Gisela , ó las JJrilli$, baile fantástico en dos 
actos. Hallándose de paso en esta corte los Sres. Henry 
P e rú , pianista , y  Ernesto C haveaux, violinista, ten
d rán el honor de presentarse á tocar, por esta sola 
vez, en el interm edio del prim ero al segundo acto 
las piezas siguientes :

1.* F in a l del concierto de W e b e r ,  para piano, 
ejecutado por Mr. H enry  Peni.

2.° E l T rem olo , capricho para v io lin , deBériot 
ejecutado por M r. Ernesto Chaveaux. *

3? L u  R eveil de Lion , de K o n sk y , ejecutado por 
Mr. H enry  Perú.

M añana m artes 16 se dará la prim era representa
ción de la ópera séria en tres actos, del maestro Be- 
j l i n i , titu lad a  Julieta y  Romeo.

Siendo m uchas las personas que han acudido á la 
C ontaduría de este teatro pidiendo billetes para el 
dia 19, se despachan desde las once de la mañana 
hasta las cuatro de la ta rd e ; en el bien entendido que 
los carteles designarán la función que ha de darse aquel dia.

T e a t r o  d ®l  P&TWCX7E. A  las cuatro y  m e d ia  
de la tarde.—Sinfonía.— T,a J'uerza de voluntad, d ra
ma en tres actos y  en verso.—Tanda de rigodones de
Jugar con fuego  y  JD. Simón.— Decir la verdad mm- 
tiendo, comedia en un  acto.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía de I I  
Nabuco.— La hija de las flores, ó todos están locos, dra
ma en tres actos y  en verso.— Gran tirolesa de Gui~ 
llermo Tell.— La mansión del crimen, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las cuatro y  medía 
de la tarde.'— Jorge el armador, dram a en cuatro ac
tos.— E l payo de la carta , sainete.

A  las ocho y  m edia de la noche .— A ngela  , dra
ma nuevo en cinco actos, de D. M anuel Tam ayo.—- 
E l payo de la carta, sainete.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . Compañía española.—
A las cuatro y  m edia de la tarde.—Sinfonía.— Mer- 
cadet. , comedia en tres actos.—R a n , tan  , plan , ó una 
fiesta en Belchite , baile mímico-jocoso en dos actos.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las cuatro y  media 
de la tarde.—Sinfonía.— La perla en el fa ng o , come
dia en un  acto.— E l chino diabólico , ó un  sarao en 
P ek in , baile.— No hay humo sin Ju eg o , comedia en 
un acto .— E l camino mas corto, comedia en un acto*

 ̂ A  las ocho y media de la noche.—E l chino diabó
lico, ó un sarao en P ek in , baile.— E l resto de la fun
ción lo anunciarán los carteles.

T e a t r o  d e l  d r a m a  , ca lle  del Desengaño. A  las
cuatro de la tarde.—Sinfonía.— L a  mendiga , drama 
en cuatro actos.-—Dos y  uno , pieza en un acto.

A las ocho y  m edia de la noche.— Sinfonía.— La
carcajada.— No mas secretos.

T h é At r e  f r a n c a i s . A las ocho de la noche.— 
Les saltimbanques , vaudeville en tres actos. — Les 
malheurs d'un amant heureux, vaudeville en dos actos.


